BOLETIN
   Mes de  MAYO/2011
 Liq. 11/05/2011 :Se recibió el 50% del Convenio IOMA FEMEBA (301) y Convenio IOMA FEMEBA ALTA COMPLEJIDAD (310) Mes de Prestación: FEBRERO/2011. Se abona el 100 % con recursos propios de la Entidad CONVENIO IOMA FEMEBA (301) EPO PROPIO. Se abona el Seguro Público Familiar 30 % Mes de Prestación: ENERO/2011. Se abona FEMEBA SALUD TODOS LOS PLANES  Mes de Prestación: ABRIL/2011.
También se abonan otras Obras Sociales al 100 %.
RENOVACION DE AUTORIDADES: Se comunica que el día 15 de abril ppdo., se llevaron a cabo la Asamblea Anual Ordinaria y la Renovación Total de Autoridades y como resultados de la misma y de la distribución de cargos en la reunión realizada el día 18 de abril ppdo., la Comisión Directiva quedó conformada de la siguiente manera:
PRESIDENTE


Dr. Roberto Eduardo Angeletti
VICE PRESIDENTE

Dr. Héctor Eduardo Giantomasi
SECRETARIO GENERAL

Dr. Eduardo Mario Negri
TESORERO


Dr. Mario Walter Baldassarre
PRO-TESORERO


Dr. Carlos Repetto
SECRETARIO DE ACTAS

Dr. Angel Daniel Rezala
VOCALES TITULARES

Dr-Esteban Urlezaga




Dr.Angel Roberto Lozano




Dr. Carlos Juan Pozzi




Dr. Juan Carlos Vrca




Dr. Mario Fedorko
VOCALES SUPLENTES

Dr. Carlos Alberto Butti




Dr. Juan Pablo Molina




Dra. Iris Margarita Vazquez Mogollones
SERVICIOS A MEDICOS: A partir de la fecha se encuentra a disposición de los médicos asociados préstamos de $ 3000, $ 5000, $ 7500 y $ 10.000.
Modalidad: Cobro en 10 (diez) cuotas iguales y consecutivas, con Interés del 10 % (o sea una cuota +
Se recuerda que los requisitos para acceso a los mismos son:
Ser socio activo del Círculo Médiico.
No poseer saldo deudor, ni préstamo en curso de pago al momento de solicitarlo.
Confeccionar nota de pedido del préstamo indicando cantidad de $ solicitada y nombres de fiadores solidarios(2 médicos ) que no posean saldo deudor.
Firmar acta acuerdo de mutuo dentro de las 48 hs., de solicitado.
Préstamo otorgado dentro de las 72 hs. , siguientes a su autorización .
FESTEJO DEL “25 DE MAYO”:    invitamos a participar a usted y familia del “Locro y Empanadas” a realizarse el próximo 25 de mayo en el predio del Campo Deportivo del Círculo Médico.
Deberán llevar platos y cubiertos. E indefectiblemente anotarse en la Recepción del Círculo con antelación. (Fecha límite para confirmar presencia 20/05/2011)
CONVENIO IOMA FEMEBA (301)

Se notifica a los profesionales que a partir de la próxima presentación de la facturación del Convenio IOMA FEMEBA (301)(20/06/2011 )que por todo afiliado y/o beneficiario que reciba prestaciones 3 (tres) 4 (cuatro) o más veces durante el mes (del 20 al 20) deberá presentar RESUMEN DE HISTORIA CLINICA Normatizada (hojas de color amarillo) disponibles en la Recepción del Círculo Médico.
La misma no anula la presentación de Historia Clìnica  manual o por vía de Internet solicitada por el Sistema Central FEMEBA.

La confección de la Historia Clìnica amarilla es para realizar un análisis prestacional interno de esta Entidad.
INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL -IOMA-: VALORES DE ARANCEL DIFERENCIADO A CARGO DEL AFILIADO (co-pago): A partir del 1 de mayo de 2011 quedan establecidos de la forma siguiente:
El beneficiario abonará directamente al profesional en concepto de pago de Arancel Diferenciado para la Consulta: $ 21 para la categoría A y B, o $ 35 para la Categoría C ,y el IVA cuando corresponda.( Afiliados voluntarios Cat A y B $ 23,20 y Cat. C $ 38,67).
 Médico de Categoría Básica y por consultas en internación no debe abonarse suma alguna.
